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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el día 27 de octubre 
de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante, presentó renuncia al poder 
que le fue conferido. Sírvase proveer. 
 
Calarcá Quindío, enero 31 de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
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PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:  JAIME ALONSO JIMENEZ VALENCIA 
ASUNTO:   ACEPTA RENUNCIA PODER 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y revisado el expediente 
digital, contentivo de la actuación de la referencia, se acepta la renuncia presentada 
por la abogada CLAUDIA LORENA LOPEZ RAVE para representar los intereses del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, toda vez que la togada remitió comunicación 
poniendo en conocimiento dicha situación al Representante Legal de la entidad que 
otorgó dicho poder, dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
76 inciso 4º del Código General del Proceso que señala: “…La renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido…”. 
(Subrayado del despacho). Surtirá efectos en el plazo prescrito por la norma. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 
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